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Las leyes, órdenes y annnelus qae se maa 

dea pafilleía reo Sos aiíeiotlaes oSleiaSes» se 
kau de remitir nS O»fe politico respectivo 

por cuyo condii «lo se pasarán ó los editores 

de Bos meueionndos periódicas. (Ordeues de 

6 de Abril, dr íl y ^l de Oetuhre de iS£4.)

Gobierno civil deiaprovin
cia de Córdoba.

MINISTERIO DE FORMENTO.

REAL ORDEN,
limo. Sr.: Estando determinada 

en las disposiciones vigentes Ia for
mación y publicación de ia Esta
distica de la primera enseñanza 
por quinquenios, y no habiéndose 
podido dar cumplimiento á este 
precepto en el año 1875 por haberío 
impedido dificultades invencibles, 
nacidas en su mayor parte de las 
azarosas circunstancias que atra
vesó el país, ea hoy evidente la ne
cesidad de que no trascurra otro 
quinquenio sin llevar á cabo estos 
trabajos, cuya utilidad y conve
niencia no hán menester encareci
miento.

Á este tin, utilizando las noti
cias y datos que ya posee esa Di
rección, y organizando este servi
cio con todos los medios que pue
dan ser garantía de exactitud y 
acierto, es la voluntad de S. M. el 
Rey (q. D. g.):

1 .“ Quoél Negociado de Prime
ra enseñanza de esa Dirección pro
ceda inmediatamente á preparar 
los trabajos necesarios para for
mar, reunir y publicar una <Esta- 
dística general de la primera ense
ñanza* respecto á las 49 provin
cias del Reino, sirviendo de base 
la que se hizo en 1870, con Ias alte 
raciones y adiciones que fueron 
convenientes.

2,’ La reunion de todos los da
tos se hará por medio de interro
gatorio en pliegos duplicados, que 
se remitirán para su contestación 
á las Juntas provinciales de Ins
trucción pública, á las locales de 
primera enseñanza, y á todos los 
Maestros 'y Maestras de las Escue
las públicas y privadas de todas 
clases y grados.

3 .’ Los Secretarios de las Jun-, 
tas provinciales y los inspectores 
del ramo harán el resúmen de las 
contestaciones dadas á los interro
gatorios por medio de cuadros y 

j estados generales que le serán re- 
1 mitidos á este ño.
| 4.“ Los datos de las Escuelas 

Normales de Maestros y de Maes
tras, los de los establecimientos 
destinados á la enseñanza de sordo
mudos y de ciegos, y los que sean 
propios de las inspecciones, se re
cia marán y reunirán directamente 
por ese centro.

5 .“ Si fuere necesario, ya para 
dar préviamente instrucciones, ya 
pa:a comprobar ó aclarar las du
das que ofrezcan los resúmenes, 
dispondrá esa Dirección que ven
gan á recibir Órdenes suyas los Ins
pectores ó cualquier otra funciona
rio público de los que de ia misma 
dependen, abonándoseles los gas
tos de viaje con cargo-al.nrédito 
que en esta órden se establece. 
Igualmente se enviarán delegados 
á las provincias en que sea preciso 
con el fin de impulsar 6 rectificar 
los trabajos,

tí,* Los Gobernadores civiles 
prestarán todo el auxilio propio de 
su Autoridad á los Secretaries de 
las Juntas, Inspectores y demás 
funcionarios que han de desempe
ñar estos servicios.

7,“ Remitidos que sean todos 
los cuadros, estados y datos á esa 
Dirección, se formarán y publica
rán los resúmenes generales, pre
cedidos de una Memoria que redac
tará el Negociado de Primera en
señanza.

8-“ Para los gastos deimpresio
nes, empleados temporeros é in
demnizaciones de viaje se aplicará 
desde luego y por ahora la canti
dad de 6üüü pesetas con cargo al 
capítulo 16, art 5.'', partida de 
eventuales del presupuestó vigente 
de este Ministerio, á cuyo fin se 
expedirá por la Ordenación de Pa
gos el oportuno libramiento á favor 
del Habilitado del mismo, sin per
juicio de las mayores sumas que 
más adelante haya necesidad de 
aplicar en la forma que se estime 
más procedente y oportuna á tan 
importante servicio.

Le Real órden lo digo á V. I. 

para su conocimiento y demás efee- 1 
tos. Dios guarde á V. L muchos í 
anos.—Madrid 12de Mayode 1880. 1 
—Lasala.» ‘ |

Y prevengo á los señores Ai- | 
ealdes de los pueblos de esta pro- 
vincia, que inmediatamente de re- 1 
cibir la presente circular den co- i 
nocimiento de ella á todos los 1 
Maestros y Maestras, así públicos S 
corno privados, que ejerzan la pro- s 
fesion en sus respectivas localida- 
dades, á fin de que los datos ,esta
dísticos se satisfagan con la escru
pulosidad que el Gobierno de S, M. 
desea.

Córdoba 25 de Junio de 1880.
El Gobernador, 

JSl Conde de'Foxá.

Núm. 1335.
Ádminl'ítracion económica 

de la provincia ds
Córdoba,

Relación que espresa el tanto 
por ciento que en concepto de Ar
bitrio municipal han impuesto los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
sobré el valor dé las cédulas per
sonales, respectivas al año econó
mico de i88Ü áSI.

Adamúz, 16 por ciento.
Aguilar, id.
Alcaracejos, ninguno.
Almodóvar, id.
Añora, id.
Almedinilla, 10 per ciento.
Baena, 15 por ciento.
Belalcázar, niuguno
Belméz, 10 por ciento.
Benamejí, id.
Blázquez,id.
Bujalance, id.
Córdoba, id.
Cabra, 15 por ciento.
Cañete, ninguno.
Carcabuey, 15 por ciento.
Carlota,id.
Carpio, 10 por ciento.
Castro del Rio, id.
Conquista, ninguno.
Doña Mencía, id,
Dos-Torres, id.
Encinas-Reales, 15 por ciento.

Espejo, ninguno
Espiel, id
Fernán-Núñez, id.
Fuente la Lancha, id.
Fuente-Obejuna, 15 por ciento.
Fuente-Tójar, ninguno.
Fuente-í’almera, 15 por ciento.
Granjuela, IO por ciento.
Guadalcázar, ninguno
Guijo, id. ■
Hinojosa, id.
Hornachuelos, 10 por ciento.
Lucena,. 15 por ciento.
Luque, id.
Montalvan, ninguno.
Montemayor, id.
Montilla, id.
Montoro, id.
Monturque, 10 por ciento.
Nueva í.artella, ninguno.
Obejo, id,
Palenciana, 15 por ciento,
Palma, ninguno,
Pedro-Abad, 15 por ciento.
Pedroche, ninguno.
Posadas,id.
Pozoblanco, id.
Priego, 15 por ciento.
Puente-Geni!, id.
Rambla, 10 por ciento.
Rute, 5 por ciento. . - _
San Sebastian, ninguno.
Santa-Ella, 15 por ciento.
Santa-Eufemia, 10 por ciento
Torre-campo, ninguno,
Valenzuela, id.
Valsequillo, id.
Victoria, 15 por ciento.
Villa del Rio, ninguno.
Villafranca, id.
Villaharta, id.
Villanueva de Córdoba, 10 por 

ciento.
Vifanueva del Duque, ninguno.
Villanueva del Rey, 10 por 100.
Villaviciosa, ninguno.
Villaralto, id.
Viso, id.
Iznajar, 10 por 100.
Zuheros, ninguno.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para general inteli
gencia.

Córdoba 22 de Junio de 1880.
•- El Jefe económico, Cártos Lopez 
de Longoria.
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Nûm. 1253.

Núm. 1133.

Juzgado municipal del distrito de ht izqwerdi 
de Córdoba.

CIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena eel 
mes de Mayo de ÎSSO,
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NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.NACIDOS VIVOS.
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Córdoba 31 de Mayo da 1890. -El Iu ex munioipai» Manuel S. Belmonte.
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i Juzgado de primera metaa-* 
cia de Hule.

! Don Antonio José de Rueda y Reí- 
1 na, Escribano púbiico del núme* 
i ro de esta villa de Rute, 
| Certifico y doy fé: que en los 
j autos demanda ordinaria de tercé- 
Í ría de mejor derecho seguidos en 
‘ este Juzgado á instancia de don

Cristóbal Gutiérrez Garrido, y con
firmados por su viuda, contra Ra
fael Cano Aguilera, á los bienes 
embargados á este último en causa 

1 que se le siguió por asesinato y 
que se han tramitado en rebeldía 
del mismo', se ha dictado la sen- 
tenci y pronunciamiento que di
cen así:

Sentencia. En la villa de Rute 
á tres de Marzo de mil ochocientos 
ochenta, el señor don Miguel Es
cribano y Arjona, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos deman
da ordinaria de tercería de mejor 

. derecho á los bienes embargados á
R.afael Cano Aguilera, en causa 
que eontra el mismo se siguió en 
este Juzgado por homicidio ó don 
Francisco Cuellar, y en que son 
parte de la una como demandante 
don Cristóbal Gutiérrez Garrido y 
despues su viuda doña Maria del 

i Castillo Gonzalez, y de la otra co- 
; mo demandado el Rafael Cano 
1 Aguilera y el Promotor Fiscal, y 
? !.• Resultando: que Rafael Ca-
1 no Aguilera, por escrituras fechas 
í dos de Febrero de mi) ochocientos

Núm. 1134

EFÜNGIOSIES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Mayo de ibSO. clasificadas por sexo y estado civil de los fallen 
oídos.
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Córdoba 31 de Mayo de ISSO. ^Kl Juei musicipal, Manuel S. Belmonte.

sesenta y ocho y veinte y dos de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
nueve, ante el Notario de Íznajar 
don Francisco de Paula Pavón, en 
la primera por sí solo y en la se
gunda de mancomun y solidaria
mente con su esposa Maria Tella
do Cordon, se obligó á pagar d don 
Cristóbal Gutiérrez Garrido, de 
igual vecindad, la cantidad de dos 
mil trescientos veinte reales por la 
primera y dos mil trescientos por 
la segunda, importantes ambas 
sumas cuatro mil seiscientos vein-' 
te reales, que había de satisfacer 
el veinte y cinco de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho y 
veinte y dos de Julio de mil ocho
cientos setenta respectivamente.

2-” Resultando que el referido 
Rafael Cano Aguilera fue procesa
do en causa por asesinato de don 
Francisco Cuellar, cuya causa tu
vo principio en catorce de Mayo de 
mil ochocientos setenta y tres, ha
biendo tenido lugar el hecho que 
la motivó la tarde anterior y em- 
bargóndose en ella al Cano bienes 
para atender á ias responsabilida
des que de la misma pudieran re
sultarle.

3." Resultando; que dictada 
santeneia ejecutoria en dicha causa 
con fecha primero de Junio de mil
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achociontos setenta y cuatro, con 
la de diez y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cinco 
se propuso por el don Cristóbal 
Gutiérrez demanda ordinaria de 
tercería de mejor derecho á aque
llos bienes, presentando copias de 
las escrituras relacionadas, de cuya 
demanda se confirió traslado al 
Promotor Fiscal y procesado, ya 
condenado, Rafael Cano Aguilera, 
evacuíndose por ei primero alla
nándose á la pretensión, y no com
pareciendo el segundo, por lo que 
fué declarado en rebeldía.

4." Resultando: que evacuada

?

i

Í

la réplica y duplica, el demandan- ? 
te reprodujo los hechos y funda- 
mentos de derecho de su demanda, ? 
interesando el recibimiento á prue- ■ 
ha de los autos, y por parte del ' 
Promotor Fiscal se reprodujo igual- ' 
mente su escrito de contestación,

5.* Resultando: qué recibidos 
los autos á prueba por la parte del 
demandante se cotejaron las esori- ' 
turas presentadas con sus respec
tivos originales y se trajo testimo- -

dito contraído per Rafael Cano 
Aguilera, en relacionadas escritu
ras, en favor fie Don Cristóbal Gu
tiérrez, ¡loy su viuda, importante 
la cantidad de cuatro mil seiscien
tos veinte reales, ¡os cuales se pa
garán con prelación á las respon
sabilidades que resultan de la cau
sa seguida al misino, por asesina
to de Dou Prañeisco Cuellar, Ue- 
vánfiose al efecto testimonio de es
ta sentencia á las diligencias de 
apremio que se siguen á los bienes 
embargado' si Rafael Cano, á quien 
se condena en las costas.

Y por esta mi sentencia, que se 
publicará en el «Boletín oficial» de 
la provincia, con arreglo al artícu
lo mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil,

Asi lo pronuncio, mando y fir
mo, -Miguel Escribano.

Publicación. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por 
el señor Juez de primera instancia, 
estando en audiencia publica, y á 
mi presencia, de que doy fé.

Ruté á t es íle Marzo de mil
nio acreditativo de ia fecha de la ochocientos ochenta.—Antonio I 
incohacion y terminación dei pro- de Rueda.
ceso contra Rafael Cano Aguilera ’ La sentencia y pronuncia míen- ! 

. to insertos están conformes conque dá origen á esta tercería,
6.’ Resultando: que entregado 

el es pedí en te al actor para alegar 
de bien probado, evacuó este tras
lado su viuda doña María del Cas
tillo Garrido, á la que mediante el 
fallecimiento de aquel se le habían 
adjudicado los créditos cuya prio
ridad se reclama, según justificó, 
y evacuado tambien el alegato por 
el Promotor Fiscal y no por el Ra
fael Cano, declarado rebelde, no 
obstante haber corrido los térmi
nos, se han traído loe autos á la 
vista y están para sentencia,

L* Considerando: que las leyes 
garantizan el cumplimiento cíe ias 
obligaciones contraiuas con las 
formalidades en ellas prescritas y 
lo están por escritura pública ias 
que dan origen á esta demanda.

2.’ Considerando: que en las :

sus originales á que me remito.
_ Y para su inserción en el «Bo- 

letiu oficial» de esta provincia pon
go el pre.sente en Rute á cinco de ■ 
Marzo de mil ochocientos ochenta. \ 
- Antonio J. de Rueda. f

Mi

Núm. 1209.
Í Junta provincial de instrue 

cion pública de ia provins 
cía ce Córdoba.

Í

<

obligaciones solidarias el acreedor 
puede repetir contra ambos ó uno 

. suio de los deudores por el total de 
ia obligación.

3.’ Gohsiderando: que la acción 
civil nacida del delito ejecutado por 
Rafael Cano Aguilera, es personal 
como las centraidas en las escri
turas que dan origen á esta teree- 
ría, y esta tiene sobre aquellas la 
prelación de fechas corno centrai- 
uas con anterioridad á ia comisión 
fiel mismo, prelación que establece 
para el cobro la ley quinta, folio 

*^ veinte y cuatro, boro oiez de la
novísima Recophaciou.

Vistas las disposiciones legales 
citadas y fiemas fiel derecho sobre 
el particular;

Fallo; que debo declarar y de
claro de preferente derecho el ere.

í

í

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
29 de Mayo de 1880, presidida 
por el Sr. Gobernador interino 
0. Ubaldo de Rivas.
Aprobar el acta de la sesión an

te' ior.
Quedar enterada de que el 

Ayuntamiento de Carcabuey tiene
satisfechas las atenciones de pri- ¡ 
mera enseñanza hasta ñu de Mar- ] 
zo último. !

Be que el Exemo. Sr. Rector da j 
este Distrito Universisarío, expidió 1 
el titulo administrativo de la Maes
tra sustituía de la primera escue
la de niñas de Carcabuey, y apro
bó el nombramiento de interina |

tlíil«9 pr.aptiPRtas por dicho funcio- 
^i^rio, y pasar á la Exorna. Dipu
tación provincial, con informe fa
vorable, la cuenta de dietas de vi
sita que ha presentado.

informar al Sr. Gobernador tiñe 
puede dispensarse al Ayuntamien
to do Baena de crear para ei año 
proximo de 1880 á 81, la escuela 
de párvulos, en consideración al 
interés que revela por la enseñan ■ 
^á y á que en el pasado creó una 
elemental de niños.

Pasar á la misma autoridad ia 
cuenta que manda el habilitado fie 
Bujalance, correspondiente al ter
cer trimestre del actual año econó- 
mico, y el estado de pagos que re
mite el de Espiel hasta fin de Abril 
último, llamando su atención so
bre el atraso que tienen en el pago 
de las atenciones ce primera en
señanza los Ayuntamientos del 
Carpio, Espiel, Obejo, Villaharta 
y Encinas Reales, para que proce - 
da contra ¡os Alcaldes en la forma 
á que le autorizan las vigentes dis
posiciones.

Dar conocimiento á la Direc- • 
cion general y Rectorado de las ' 
nuevas escuelas y plazas de auxi- j 
liares que figuran en los presu- ? 
puestos municipales fiel próximo 
servicio económico de 1880 á 81, ' 
y ia forma de provision á que han ■ 
de sugetarse con arreglo á la Ley, ! 
manifestando que la de párvulos i 
de Puente Genil debe anunciarse 1 
con la dotación de 1650 pesetas j 
que le corresponde. í

Participar al Centro escolar el s 
falló recaído en ia causa que por el 1 
Juzgado de Hinojosa se instruyó ai ; 
Maestro de la escuela incompleta j 
de Fuente la Laucha; ia fecha en î 
que empezó á hacer uso de licen- j 
cia la Maestra de Benamejí Doña *
Concepción Raya; la en que tomó 
posesión de la primera escuela ele
mental de.Castro dei Rio R. Joa
quín Rodríguez, y remitirie, con 
favorable informe, la solicitud que 
dirige à la Superioridad ei Maestro 
de párvulos de Priego, en preten 
sion de que se le expida nuevo tr-
tuio administrativo con ia dota
ción que le corresponde, y viene
disfr utando.

También acordó mandar á dí-
cho Centro las listas de las escue
las vacantes que deben anunciarse 
por traslación y concurso.

Prevenir á los señores Patro-
para la de Pedro Abad. ' nos de las Escuelas Rias que en el í

De que el Alcalde de Belalcázar i término de ocho dias presenten las 
me que la maestra D.° Remesia j cuentas que se les tienen recia- 1

Banchez Amaya, asiste constante- 1 mafias. :
mente a la ciase. j Anotar en los respectivos ex-

RemiUr al hectorado Jos ante- 1 pedientes personales los antece- '
cedentes de la visita practicada per 1 
el inspector a las escuelas de Pozo- \
blanco, Añora y Dos Torres, | 

Oficiar ai Exorno Sr, Goberna- 
dor para que se cumplan las me- f

dentes que se han recibido de va
rios idaestros que han servido en 
otras provincias.

Aprobar algunas cuentas de 
material del pasado año económico

de 1878 á 79, conforme al dicíá- 
; men fiel inspector. Pasar otras á 
■ informo fic dicho funcionario, v 
1 varios documeutos referentes al 
5 mismo asunM. y contestar los ofi- 
; Clos que sobct: iucítlentes de referí- 
| das cuantas remiten algunos Al- 
i ealdes.
: Mandar á informa fiel antafii-
, cho Inspector la modificación que 

el presupuesto de material fiel pre- 
sente año económico propone el

• Maestro fie la primera escuela ele
mental de Castro del Rio,

Oficiar al Alcalde de Priego 
■ para que ante la Junta loca! y los 
! Maestros D. Esteban Lafuente y 
. D. Eulalio Martínez, sufran el exá- 
j men de aptitud que interesan Don 
1 Luis Entrambasaguas y D. Juan

José Sicilia.
Expedii* á Doña Maria Fran

cisca García certificado (le aptitud 
; para desempeñar las escuelas in- 
• completas del distrito de Belmez, 

por haber siJu aprobada en el re.s- 
j peotivo examen.

Prevenir á lea Alcaldes do A1-
1 ffiedinüla, Monturque, Puente-Ge- 

nil y Villaharta que el aumento
■ que corresponde en la dotación de 

las escuelas según ei censo de po
blación de 1877, conforme á la 
Real órfien de 4 de Febrero del pre
sente año, se incluya én el presu
puesto adicional, por no resultar 
consignado en el ordinario del 
próximo año económico, percibién ■ 
dole en ei entretanto los Maestros 
que á él tengan derecho, en la for
ma que dicha Real órfien deter
mina.

Ordenar a! Alcalde e Bláz
quez remita inmediatamente los 
presupuestos de material de aque
llas escuelas rô.spectivos al inme
diato servicio de 1880 á 81,

Dirigirse en reverente exposi
ción al Congreso de Diputados, afi- 
hiriéndose á la instancia que ole- 
va á aquella Asamblea la Junta 
provincial de Instrucción pública 
de Lérida para que se modifique ei 
actual sistema de pagosá loa Maes
tros, en ¡a forma que propuso el 
diputado D. Ramón Soldevila.

Con lo que terminó la sesión.= 
R. A. 1). L, J., El Secretario, Ni
colás Dalmau.

Núm. ¡337.
GOMPAÑEA

de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, 

Aviso si público,
A c nsecueucia de haberse esta- 

bieeifio los portazgos denominados 
«La Reña» y «Riar» en la carrete
ra de Villena á Alcoy, el servicio fié 
camicnaje entre dichos puntos se 
recargará, fiesfie esta fecha, en 
Rvn. 12,80 la tonelada.

Dicho gravamen será provisio
nal, y solo se exigirá mientras 
permanezcan establecidos los por
tazgos que le dan origen.

Madrid 1.® de Mayo t.e l»sG. ’
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á KvlTNíPÍAQ - A’ fr«*U de cada Código prusM- J
ANUtMtaUa. •; taramos un reaeM histórica cel mía- j

hecha cor uno do Bueatros- cis- ¡ EDICION ECONOMICA Ó CjM ■ j ^j^gukios o^paaems, yate cábaza 
PLETA. 3 do 1 a leyes m'flernas daremos tam-

Códigos espaadas antiguos y mo- 3 hien la exposición da motivos que i 
demos con las últimas reformas pu- | ^-,^^^^,,.<1 tes acoxapafia- y algau<» co- 
blicados bajo la direomou dal limo. | mellarios sobre las mismas leyes. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo | ^^^^^^ ^j^j emiaentea jurisconsuUos. 
gado de beneficencia de la previa’ ! j^o sQ nos oculta te iraportsnsia 
ciá de Madrid, de te Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Admiulstracioa civü. etc., etc., 
etc., con te colaboración te vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—iuna peseta el torno!

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

¡os elementos que han contribuido a 
formar la historia y te oiviliBacion 
de nuestra patria, que no debemos 
extraiíaríios de que nuestra legis 
tecion sea tan uniformo y variada. 
Elementoa romanos con tes Parti - j 
das, indígenas con el Fuero Real, | 
góticos con el Fuero Juzgo, ferales i 
con el sincúmero de privilegios y 
Cartas pueblas que con facilidad de 
bao tes reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más 6 menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este tenó- 
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, À sos costumbres como 
individuo, y todo te que se roza é 
incumbe á este elemento particular, 
atufado de tes pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida da 
t^l modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: na 
aquí la diversidad de Códigos^ en j 
nuestra tegisiacion, por te dificultad 
oon que cada uno da ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra Íegisláctea: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos tes Códigos, desde las ul
timas teyes y la NovísimaRecopita- 
cten hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y gon de apnoaotea continua en loa 
Tribunales de Justicia.

Dado esta antacedenta, no «fes- 
moa necesario encarecer la impor
tancia de la presents obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya eecesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ge im 
ponen á peritos y legos en légiste» 
oion; á todos les os útil é indispen 
Bable tener las leyes de su patnt; á 
sus jurisperitos, por su misma prote
sten' totes tes íhudadanos, porque 
te ignorancia de te ley ne poete ale 
ff^rdo éS juicio cú®o oicqsm v& o*" 
■ ‘ara par» evitar ei cumplimiento de 
una oblignuioa ó el castigada una

■ iuiracoion legal.
Varias baa sido, por esta razon 

xas ediciones que as han hecho de los 
Códigos, paro que por su excesivo - 
coste no están al alcance á ‘) todaa tes 
fortunas, ni por su doamodido voiñ- 
ninn, á oansa del tejo de la edición, 
son de teciS manejo y no ba puedan 
llevar A tes Tribunales, para leer, en 
tea informes orales, las citas de las 
layas que á maestro derecho eonvia- 
neo. Estos iaconvanieotes y nacaw- 
dad«s que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho oonofibir »1 
pensamiento de remediartes para 
siempre, y creemos haberte conse- 

' guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabutesítasato barato; nadie 
habrá que no pueda ter una peseta 
por un tomo de tes Códigos, y su ta- 
mafie facilita el poder itevartes en la 
mano ó en el bolsillo. Además publí 
oiremos tambiau, coleccionadas, las 
layes modernas coa sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
uaaúes é impresmmwi.

do la empresas que acometemos y la 
interioridad de nuestras fnerzas: co • 
Hocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras eteutídeas, 
poro tenemos fé an si aoxilio que han 
da prestairnes naesíros campañercs 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda es una obra quepor 
u interés acomotemoa y que ha os
educase en bien læ todos, 

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tomos t.a 

íOO páginas, en 8.°, buen papal, ex- j 
calente y clarísima ieapresion.

Fl precio de cads tomo ñera de 
una peseta en toda España.—Sa pu 
blicaráu dos tomos cada raes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No es sirve ningún tomoqn^ no 
se pague adelantado.

Los que qaieran abonar e* impor 
te do toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesotas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco

A tes libreros se lea hará una re- 
bája de 10 por 100, tornando desde 
60 ejempiares para arriba, y anear- 
gándose ellos de recoger tes tomos 
te Madrid.

Ss auaoribe en Madrid, Serrano, 
68,4 donde se dirigirán tes pedidos- 
¡a oorrespondenia. con sobro al ad 
ministrador do la obra y en todas las 
librerías.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia j 

criminal por !
B. Vicente Vieites ÿ Pereire, 

Juez de primera isstancia. 
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. 
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaaando su 
mporte en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle*

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna-

Exposición híslorico-cntica de 
este importante servicio administra
tivo. de tan honrosos precedentes es 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nUii- 
simos apéndices, algunos de documen 

i los inéditos interesantes, y dos lo- 
1 IDOS en A? coa más de 300 páginas 

esmerada impresión.
Se vende à once pesetas el ejem 

piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

Facturas de cupones 
con arreglo ai último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ^4 y Letrados Ib.

MADERAS DE SEGURA. ^ Filiaeioúes y dtaeiú-
Acaba de Ue^ al Al,nacen del J oes paja io« quintos. M 

ex-convento del Carmen un gran j espeoden €n la Impr^si* 
surtido de esta escelente madera, | |g ^^ ©ate pOFíÓriicCí. 
esclasivamente salgareña. Se sirve 3 
para todas aplicaciones ó medida J

Se hacen chaflones de escua
dría ordinaria, como tambien^ eco
nómicos para pisos ó se at de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseen- 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de uan; 
des,como es sabido.

cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
del país, y las de chañones de ñten- 
des, se cederán á precios mas^r- 

1 reglados. J°—¡*

A. ia Guardia civil.
Hequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, Le hallan de ven
ta en la Impronta,libra
ría y litograüa del « Dia
rio de t^órdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro ^t y Letrados i«.

Guía practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de mediciua y farmacia doméstica 
al alcaoce de todo el muudo. por el

Dr, K. Vollet.
Forma un tomo de mas de 140 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería fiel Diario de Cor-

, Renedcenciao
' Presupuestos, liquida- 
í clones, relaciones, cuca-

ias generales ^ men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, Se «n- 
cuentrán en la Isapren- 
ta del ciikrio de Córdo
ba, • Letrados 1ü y i» y 
San Fernando nú»n•1 íí’'*,

ï

;

I
AVISO, 

à los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juatas Uuaiotpales e Amillaraiaieoa

lo de osla Proviacia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayuntan 
alientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Geróoitiao Paez nume
ro iO, ha sido nombrado Represen- 
lapte en esta Capital del Centro Ge
neral establecido enMadrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direccio- 
de los Sres, D. José María Muñoz, y

1

pa,h.«««s»,w.<-«»-l* >* Secretarios de
de en la formacioD de Eegislros de 
fincas rústicas, urbauasy de ganade
ría y eünfeccion de los nuevos aun- 
llarauiienlos. Lo que tiene el honor 

i de parúcipar á los Sres. Alcaldes que 
i deseen utilizar los servicios de diebe 
i Ceñir o, para que valiéndose de su 
\ conducto les sea mas fácil su inteli 

í geucía COU aquél.
i Advierte tauihieu à tas Junias 
; Municipales, que la Empresa se en 
! carga sin mas retribuciou que las es 

tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
leño de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan prodneirse coo 
arreglo al articulo i7A del Regla 
mentó.

Las Consultes á que dicha tm- 
presa se refiere eu sus circulates son 
de la ineumbencia esclusíva del Gea 

i tro General resolverías y á el debe 
i rán dirigirse las comumcadoues.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. >^e 
venden en les despachos 
del «Diario de Córdoba», 
Letrados -ib y í^ y San 
Femando M. '

Ayuiitamieuto.
Rcparli nienlo y Nu

tricula
Lós pIiegos*esUdos 

para la formación de la 
tetrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale? y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba', 
Letrados tS y Sao Fer
nando 34,

i l^praatíi del z^ï^w ¿/‘C-
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